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 Monteros, 03 de marzo de 2026.

 1- Téngase presente cédulas diligenciadas (traslado de demanda y constatación del inmueble,
objeto de litis Arts. 496, 497 y 498 del CPPCT) y a conocimiento del interesado.

 2- Atento al informe efectuado por el Juzgado de Paz de Simoca en fecha 02/03/2026 sobre la
existencia de Niños, Niñas y Adolescentes en el inmueble base de la demanda, a los fines que
hubiere lugar: Córrase vista de la presente causa a la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida de este centro judicial. Asimismo hágase saber que se fijó fecha de audiencia en

el presente para el día 06/03/2026 a horas 09:00.-SMJ

Actuación firmada en fecha 03/03/2026
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